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OE U P R 0 ¥ l ü £ ! A DE LEÓN 
ADVERTtíNClA OFICIAL 

tarioa Todíbaa loa cUmctoe del Bozxrís 
^ t t eoriMpcadut «1 dlitrito, díopoadriü 

w fije na ejamplsr ea &l l i t io oe*-
ttt&fer*, dcnd* prmwiec'.ri ¿ u U «1 r&si-
«e del K^nisro ¿golente. 

Le* Srenterioa omidarin dd eonü^rr&r 
loe BournNRS «olMeionado» ord«n»d*-

Sfi PUBLICA LOS LUNKS, MIÉRCOLES Y VIERNES 

fit eü«etib* an i», G&Ktadurft d* la Dipataaióa proTineial, a w t t r c pe-
KrtA eJscastit* 345&siffiM «1 trísitstrt, ocho p«Mfatf al aasaatn y quinos 
ptwt»!» si «fif-, a loit parUeíilares, pagadas al solicitar la muaripcMc Loa 
pvgos tuen <te I t eepítftl M ÍIMÍB por libraztxa dnl Giro mutue, t.dnü-
¿é&do&e «dio sclloe «n Lu ¿uoerlpeio&M da trioiaatta, 7 úxdea^i&ütt par la 
IlrMcIaa ¿ e peacUi qc» rMotta. Lae «uieripeicaM atrá<ad«a M cobran 
con ««mente propureiontl. 

Le* .A juntamiento* de aita proTtaeia abonarta la acjcripción cea 
«Tíglt* a I» em-ila inserta es olrenlcr da 1« Comisiás provicciaL publicada 
*a los núxo.«ros da e&te BOLBTÍN d« Iteha SM) 7 22 do dioiombro da idO&. 

Ld¿ -íttia^uofc muEicipalwi, «i& di*tintión, diez pftiati» al a&o. 
Hñumros »i«eltoa, Ttíiitcmco céntimos do posóte. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

LOA diepOBicioneB do lia autoridadeF, excepto las qu« 
Fean a inotaseia de parte no pobre, se insertarán ofl-
cialzccnte, asimfomo cíinlqaier anuncio coDCHniiente al 
r.erricio Utaional que ¿isaaiie de las iaieia¡t8; lo de in
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
oéntimu* de poseía per cada linea de ine^rciun. 

Loo aztiiueich a qao hace referencia tu circuí«r de la 
Comiciún provincial, (echa H de dicieiutre de 1U05, en 
ciunclúníeaío al acuerdo de la Diputación de 20 de no-
Tima ore 4o dicho año, y cuya circular ha ei-io publi
cada ¿n loa 3oi.!STfNES OPICIALBS do 20 y !K> dd diciea-
bra ya citado, se abonarán con arreglo a ta tarifa que en 
mencfonadoR BOLBTINES se insprta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MLNiSTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.)> S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infante*, con
tinúan sin novedad en au importante 
talud. 

De Igual beneficio dtefimtan l u 

demás personas de la Augusta Real 
Pamilla. 

Géati dsl di» 12 de octubre da 1915.) 

INSPECCION 1." 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

ARo de a I 8 i e 

A las once del dia 15 del próximo 
mes de noviembre, tendrá lugar en 
la Casa Consistorlel del Ayunta

miento de Vegaquemada, la subasta 
de 15 metros cúbicos de madera de 
reble (96 árboles), y 2 más, prece-
cedentes de corta realizada fuera 
del plazo I fg i l , correspondiente al 
plan de 1912 a 1913, por el rema
tante D. JuilAn Dsigidb Valladares, 
vecino de Palazuelo, en el monte 
número 783 del Catálogo, denomi
nado «Los Llanos de Canto y sus 
agregados», de la pertenencia del 
pueblo de Lugán. 

El tipo de tasación seré de 155 
pesetas; las maderas se bailan de

positadas en el monte, bajo la res
ponsabilidad de D. Uaac Fernán
dez, vecino del citado Lugán, y las 
condiciones que han de r< g r, tanto 
para la celebración de este acto 
como para la ejecución del apro
vechamiento, son las de la ley de 
Montes vigente y las insertas en la 
adición del BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, del dia 28 de 
octubre de 1914. 

Madrid, 6 de octubre I915.=E| 
Inspector genera!, S. Cuesta. 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
INSPECCIÓN D E R E P O B L A C I O N E S F O R E S T A L E S Y PISCÍCOLAS 

D I S T R I T O F O R E S T A L - D E L E Ó N 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de septiembre de 1915: 

Número 
de les 

Ueeoeias 

832 
833 
834 
835 
836 
837 
838 
839 
840 
841 
842 
843 
844 
845 
846 
847 
848 
849 
851) 
851 

Fecha de ea expe
dición 

septiembre de 1915 

Nombres de loe adquireatM Vecindad 

Sebastián Rodríguez Salas de la Ribera.. 
Angel González Crémenes 
José del Cueto Cebrbnes. • • 
Faustino Fernández Idem 
Francisco Canal. Escaro 
Federico González Vil avidel 
Meláneo Fernández Villayandre 
Francisco Crego Valle 
Gervasio Valle Vega de Infanzones. 
Herminio Castro La Baitcza 
Joté Presa Puente del Castro.. 
Lucas Presa Idem 
Eugenio Prieto Vegas del Condado. 
Gaspar SandoVal • Mame.. 
Gregorio del Canto Valcabado. 
Bernardo Garda Castrtilo 
Agustín Martínez San Esteban 
Anastasio González.. • • • • • • • VlllamañSn 
José Valcarce • Salas de la Ribera... 
Domingo Gómez. • • iVillamañán 

Edad 

Añol 

24 
32 
34 
45 
46 
46 
«7 
54 
29 
36 
62 
64 
42 
52 
41 
52 
57 
32 
35 
38 

iJornalero 
Labrador 
jornalero 
Librador 
Idem 
Jornalero 
Lubrador 
Jornalero 
Idem 
Zapatero 
Jornalero 
¡Idem 
Labrador 
¡Jornal ro 
;Librador 
Pescador 
'jornalero 
Lcb.-ador 
Idem 
Jornalero 

Lo que se hace público con arreglo a lo que previene el art. 22 del Reglamento aprobado por Real orden de 22 de septiembre de 1911, para aplica
ción de la Ley de 27 de diciembre de 1907. 

León 1." de octubre de 1915.—El Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 

M I N A S 
Animcto* 

Se hace saber • D. Víctor M . 
BatzanaUana, vecino de Cetrales 

(Oviedo), que el Sr. Gobernador ha 
dispuesto con fecha de hoy se le dé 
Vista de las oposiciones formuladas 
por D. Bernardo Zaplco y Menén-
dez, vecino de Santa Lucia, contra 
los registros de hulla nombrados 

«María 9.a» (expediente núm. 4 398) 
y «Marta 10."> (expeliente número 
4 399), para que en el plazo de diez 
días, contados a partir del siguiente 
al en que este anuncio se publique 

en el BOLBTÍN OFICIAL, conteste lo 
que convergí a su derecho. 

León 9 de octubre de I915.=EI 
lüganisro Jefe, / RcvHla. 

Se hace saber a D. Bernardo Za-



pico y Mínéndez, vecino de Surta 
Lucia, que el Sr. Gib;rnador ha dis
puesto, con fecha de hoy, se le dé 
vista de la oposición formulada por 
D. Víctor M Birzanallana, vecino 
de Cetrales (Oviedo), contra el re
gistro de hulla nombrado c Nueva 
Petronila» (expediente núm. 4.407), 
para que en el plazo de diez días, 
contados a partir del siguiente al en 

Sue este anuncio se publique en el 
OLETÍX OFICIAL conteste lo que 

convenga a su derecho. 
León 9 de octubre de 1915 —El 

Inginlero Jefe, 7. Revilla. 

Se hice saber que con fecha de 
hoy el Sr. Gobernador ha resuelto 
declarar sin curso y fenecido el ex
pedíante núm. 4 40S, del registro de 
hulla nombrado <Pilar>, sito en tér
mino de L i Granja. Ayuntamiento 
de Aibares, que ha sido renunciado 
por su registrador; declarando fran
co el terreno solicitado, excepto el 
comprendido dentro de las conceslo-
nes<Och.indlano.> núm.3.8IO,y 'La 
Unldn», núm. 3.735. 

León 9 dn octubre de 1915.—El 
Ingeniero Jtfe, / . Revilla. 

""CP1C¡ÑA¡S DE HACíENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

n e f a r i o s lunnieipnles «obre 
IndiiHlrlal 

Desde el dfa 11 del actual al 29 
del mismo, queda abierto e! pago en 
la Depositarfa-Pagadurfa de esta De
legación, de los recargos municipa
les sobre la contribución industrial 
correspondientes al tercer trimestre. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficlsl para conocimiento de los 
Ayuntamientos d ; la provincia; ad
virtiéndoles que las cantidades q ie 
no se realicen en el plazo señalado, 
serán reintegradas al Tesoro. 

León 9 de octubre de 1915.=-
Félix de la Plaza. 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES É 1MPÜEST OS 

DE LA PROVINCIA DE LEÓH 

CO.VSUMOS 
Circular 

Siendo varios los Ayuntamientos 
que han dejado transcurrir el plazo 
que se les concedía en la circular 
de fedu 1.° ds septiembre último, 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL nú -
maro 107, pira la remisión a es
ta Administración de las certifica
ciones del acta donde conste el 
acuerdo tomado por la Corporación 
y Junta ds Asociados, la forma de 
hacer efectivo el cuao que por con
sumos y alcoholes tienen señalado, 
se hace saber por medio de la pre
sente a todos aquellos que no han 
cumplido con dicho servicio, que si 
en el improrrogable plazo de diez 
días no han remitido a esta Depen
dencia dichas certificaciones, se les 
Impondrá la multa correspondiente, 
con la que, desde luego, quedan 
conminados. 

León 11 de octubre de 1915.—EI 
Administrador de Propiedades é Im
puestos, José CisUñón.—V.0 B.": 
El Delegado de Hacienda, Plaza. 

Circular 
La Dirección general de Aduanas 

comunica con fecha 20 de septiem

bre último al limo. Sr. Delegado de 
Hacienda, en esta provincia, la Real 
orden siguiente: 

c Habiéndose establecido por Real 
orden de 30 de julio de 1915 que 
los señores D Teodoro Lucas Du
que, D. Joaquín Midolell, D Bplfa-
nlo Corzo Romera, D. Pollcarpo 
Maqueda, D. Juan Peralta, D. Do
mingo Royo y D. Aifredo Gonzá
lez Valdés, que hasta aquella fecha 
Venían desempeñando el cargo de 
Agentes especiales dedicados a in
vestigar, descubrir y denunciar a 
los funcionarlos a quienes corres
ponda, los fraudes que se cometan 
en daflo del Impuesto sobre el azú
car, y que lo ejecutaban en determi
nadas rtg'ones. puedan desempeñar
lo con carácter general para toda 
España; esta Dirección general ha 
acordado comunicárselo a V. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos.» 

Lo que se hace público por medio 
del BOLETIN OFICIAL para cono
cimiento de los Interesados. 

i León 8 d i octubre de 1915.—El 
Administrador Propiedades e lm-

; puestos, José Ca tañ 3n. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
El señor Arrendatario de las con

tribuciones de esta provincia, con fe
cha 29 de septiembre último, partici
pa a esta Te¿orerfa haber nombrado 
auxiliar de la misma en la segunda 
Zona del partido de esta capital, con 
residencia en la carretera de los Cu
bos, núm. 30. a D. Nicanor AlVarez 
Gírela; debiendo considerarse los 
actos del nombrado como ejercidos 
personalmente pordlctn Arrendata
rio, de quien depende. 

Lo que se pub.lca en el presente 
BOLETÍN OFICIAL a los efectos del 
art. 18 en la instrucción de 28 da 
Abril de 1900. 

León 7 de octubre de 1915.=EI 
Tesorero de Hiclenda, Matías Do
mínguez Gil. 

D in Evello Mateo Alonso, Secreta
rlo accidental de la Audiencia pro
vincial de León. 
Certifico: Q te constituida la Jun

ta de gobierno da esta Audiencia 
con a-reglo a lo prevenido en el 
art. 33 de la ley del Jurado, se pro
cedió, en audiencia pública, al sorteo 
para la formación de las listas defini
tivas de los jurados que han de ac
tuar y conocer de las causas de su 
competencia durante el próximo año 
de 1916, quedando formadas, tanto 
las de cabezas de familia como las 
de capacidades, con los Individuos 
que por partidos judiciales a conti
nuación se expresan: 
Partido judicial de L a Veellla 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Aniceto Cármenes, de Canda-
nedo 

> Rtmiro Pérez, de Vegaquemada 
> Manuel Rodríguez, de Pulazuelo 
> Francisco García, de La Losilla 
> Ang-.l Rodríguez, de La Mata 
> IsiJro González, de La Devesa 
» Pairo Fernindaz, del Valle 
> Vicente Sarmiento, de Idem 
> Antonio González, de Coladllla 
> Claudio Garda, de VegacerVera 
> Aurellano B irrlo, de Idem 
> Simón Alonso, de Idem 

D. Benito Fernández, de Valdjteja 
Domingo Rodríguez, de Otero 
Pedro Rodríguez, de La M ita 
Gregorio García, de Aviados 
Moisés González, de Montuerto 
Gregorio Garda, de Corréenlas 
Melchor Diez, de Valdepléleg o 
Francisco Di -z, de Idem 
Esteban Diez, de Aviados 
Fernando Castillo, de Nocedo 
Isidro Alvarez, de Valdepiélago 
Constantino A'Varez, de Renado 
José Orejas, de Tolibia de Abajo 
Vicente González, de Idem 
Reglno González, de Yugueros 
Maximiliano Martínez, de Am-
basaguas 

Felipe Llantera, de Pardeslvll 
Ricardo González, de Santa Co

lomba 
José García, de Idem 
Luis Vecino, de Pardesivll 
Joaquín G ircla, de La Mata 
Gmeroso González, de Atibas-
aguas 

Plácido Fernández, de La Mata 
Amadlo Fernández, de Ambas-
aguas 

Benito Cuesta, de Barrillos 
José Qanzá'-'z, de San M artín 
Francisco González, de Villa-
nueva 

Laureano Diez, de Velllla 
Leandro Manuel Viñuela, do VI-
llamanfn 

Maximino Suárez, de Idem 
Tomás Castañón, deR xtlezmo 
José Rodríguez, de Ídem 
Ramón Rodríguez, de Idem 
Benito Robles, de Matallana 
Fernando González, de Robles 
Inocencio Tascón, de Villalfeide 
Marcos González, de Idem 
Tomás Garela, de La Valcueva 
Pedro Polanco, de Idem 
G ibrlel García, de Robles 
Antonio Lanza, de Pjrdabé 
Francisco Robles, de Orzonaga 
Santiago Alonso, de Matallana 
B i'tasar González, de Idem 
Rodrigo González, de La Cán-
dana 

Eplfanlo Diez, de Sopeña 
Lucas Diez, de Idem 
Germán Díez.deCampohermoso 
Pedro Diez, de La Cándana 
Joaquín Aivaréz, de La Veellla 
Atanaslo Sánchez, de La Robla 
Antonio Rcdrígiez, d i Puerto 

de A-bas 
Fortunato Robles, de L i Robla 
Joié García, d i Idem 
Alvaro AUarez, de Beberino 
Eduardo A'v'arez. d i La Pola 
Diego Caruezo, de Idem 
José Gonzá'ez, de La Robla 
Angel Gutiérrez, de Idem 
Juan Antonio García, de Idem 
Juan AntonloFernández, de Idem 
Juan Castañón, de Idem 
Raimundo Suárez, de Los Ba
rrios 

Vicente Rodiíguez, de La Pola 
Angel Lombas, de Idem 
Juan Antonio Lombas, de La Vid 
Antonio González, de Huergas 
Nicolás Valladares, de Láiz 
Vicente Valladares, de Fresnedo 
Eleuterio Llamazares, de La Er-

clna 
Benito Sánchez, de Láiz 
Maximino Sánchaz, de Barrillos 
Ramiro Sánchez, de Palacio 
Cenón González, de La Serna 
Faustino González, de Idem 
Francisco Castro, de Yugueros 
Matías Alonso, de Sobrepefla 
Santiago Fierro, de Getino 
Bernardo González, de ídem 

D. Felipe Diez, de G ¡nlcera 
> Leopoldo Orejas, de Cármenes 

: » Alvaro Sáenz, de Boñar 
> Lucas Rulz, de Idem 
> Jerónimo de Caso, de Pelechas 
> Lorenzo Fernández, de Barrio 

las O las 
> Domlng > González, de Boñar 
> Tomás Reyero, de Idem 
> Isidoro del Rio, de Idem 
» Primitivo Fierro, de Cármenes 
> Tlburc'o González, de Getino 
> Mateo Go- zález, de Gete 
> Pedro Rulz. de Boñar 
> Gregorio Martínez, de Idem 
> Cruz G itlérrez, de La Ercina 
> Manuel Rodríguez de Fresnedo 
> José Sánchez, de San Pedro 
> Constantino Muñlz, de Idem 
> Marcelino Valladares, di Ba

rrillos 
» Marcelino A'Varez, de Cabor-

nera 
» Francisco Fernández, d? La Pola 
> Isidoro Lombas, d<- La Vid 
» Mateo Robles, de L-i Pjia 
> Antonio CoüMa. de L'nnos 
> Luis Centeno, de Idem 
» Afonso Gaiérrez, de idi m 
» Joaqud Gutiérrez, de Idem 
> Antonio Sáinz, de Naredo 
> José Robles, de La Robra 
» Francisco Rodrfgu z, de Ra

banal 
> Bernardo Viñuela, de Nocedo 
» Andrés Blanco, de La Veellla 
> Benigno Diez , de Idem 
> Marcelino Diez, de Campoher-

mofo 
> Joaquín Diez, de La Cándana 
> Francisco Llamera, de Sopeña 
> Celestino Lanza, de Matallana 
> Emilio Diez, de O zontga 
> Ambrosio González, de Pardabé 
» Nicanor Diez, de Rob es 
> Lázaro Blanco, de La Vulcueva 
» Eduardo Robles, de Villalfeide 
» Fu'gencio Tuscón, de Matallana 
> Lorenzo López, de Orzonaga 
» Grfgorlo C a s t a ñ ó n , de Ro-

diezmo 
> Emilio Castañón, de Idem 
» Manuel Diez, de Vülamarín 
» Manuel Alonso, de Foutún 
» Antonio Suárez, de Barrio 
> Benigno Suárez, de Busdongo 
» Gregorio Fernández, de La Mata 
> Isidro Castro, de Barrillos 
> Antonio Fernández, de Idem 
> Pedro García, de La Mata 
> Rufino García ,d iS nia Colomba 
> Marcelino Gircia, de Idem 
» Bernardo Líamera, de Pardesivll 
» Joaquín Llamazares, de Barrillos 
> Bartolomé Alvarez, de Valde-

plélsgo 

Capacidades 
D. Pab!o García, de Palacio 

> José Rodríguez, de Fresnedo 
» Ramiro Villmi?r, d ; San Pedro 
» Justo Fernández, de La Veellla 
> Pantaleón González, de Orzo-

naga 
• Blas Siena, de Pardabé 
> Celestino Viñuela. de Orzonaga 
» Lorenzo Diez, de La Valcueva 
> Mariano Gutiérrez, de Villalfeide 
» Ciríaco Alonso, de Valdeteja 
> Baltasar Diez, de Valdepolo 
> Isidoro González, de Idem 
> Simón González, de Lugán 
> Lucas López, de Idem 
> Santos López, de Vegaqu-;mada 
» Pablo Varo, de Idem 
> Antonio López, de La Mata 
> Baltasar González, de Paiazuelo 
> Rogelio Valladares, de La Losilla 
» Amable Rodríguez, de Idem 



O. Eleuterio Fernández, de La De-
vesa 

José Arroyo, de Boñar 
Santiego A'cnso, de Palacio 
Antonio G ¡rch, de El Corral 
Eduardo Gurcl.i. de Acísa 
Fermín Llamazares, de L i Serna 

' JoséSánch z. de Fresnedo 
Grcg rio Miteo, de Palacio 
Juan Valladares, de Idem 
Gabriel Rebles, de La Cándana 
Pedro Rodrlgsez, de Sopifla 
B las Tascón, de Idem 
Crlsento Alonso, de Matsllana 
Santos Gutiérrez, de Idem 
Ricardo Tascón, de Idem 
Francisco Gutiérrez, de Orzo-
naga 

Frollán M'randa, de Idem 
José Tascdn, de Idem 

, Sabino Lar za, de Pardabé 
Slnforlano Miranda, de Idem 
José Rodríguez, de Idem 
Lorenzo Garda, de Robles 
Atanasio Sviárez, de Idem 

> Juan Diez, de La ValcueVü 
• Vicente Robles, de Idem 
> José Diez, de Idem 

Alonso Tascdn, de VHlalfelde 
Isidoro Rodríguez, de Matallana 
Manuel T^cón . de Ídem 
Francisco Ginzález, de Pardabé 
Adriano Diez, de Valdeteja 
Antonio González, de Valpor-
quero 

Fernando Diez de Idem 
Juan Antorfo González, de Idem 
Baltasar Fernández, de idsm 
Isaac Fernández, de LugSn 
Benita Dtjz, de Idem 
AWaro Fernindez, de Mam 
Alejandro Castro, de Idem 
Felipe Martínez, de Idem 

• j -sé Fírníndez, de Candanedo 
Manuel Román, á i Vegaque-
mada 

Manuel Valladares, de Idem 
. José Fresno, d í L'amera 

Marceüano Fernánd?z, de Idem 
Eustbio López, de L i Mata 
Rífel Rodríguez, de Idem 
Tomás Robles, de Idem 
Pedro Rolrlg lez de Palazuelc 
Salvador L6pez, de Idem 
Frollán VallaÍHtes, de Idem 
Pedro López, de La Devesa 
Marcial Castaflón, de Idem 
Jo é Gaida, de La Losilla 
José Valladares, de Idem 

artldo laailrlal de Vl l la fran-
«n del Ulereo 

Cabezas de familia y vecindad 
O. Emilio Fernández, de Arganza 

> B'as Gómez deBalbja 
> Ricardo Pintor, de Cacsbelos 
> Pedro Núilez, de Moldes 
« Franciíco Amigo, de Cacabelos 
» José Alonso, de Berlanga 
> Elíseo Fernández, de Cacábalos 
> Daniel Pristuña, de La Bügoma 
> Manuel Amigo, de Corullón 
» Carlos López, de Pereda 
» Jacinto Gago, de Vllladepalos 
* Bsmardo Vi!c4rci\, de Carra-

cedo 
> Manuel Vázquez, de Cacabelos 
» José Alonso, de Suertes 
» Lorenzo Maclas, de Vllladepalos 
> Antonio AiVsirez, de Valle de Fi-

nolledo 
> Victoriano Moldes, de Melezna 
> Serafín Amigo, de Trabadelo 
> Nicolás Gírela, ds Vlariz(Com 

llón) 
» Francisco Oulego, de Paradela 
• Ricardo G illardo, de Pórtela 
> Antonio Santln, de Pereje 
> Gabino Valle, de Dragonte 

D. José Blanco, de Vlllnfranea 
> Manuel Rodríguez, de Valle de 

Flnolledo 
> Magín Domínguez, de Herrerías 
> Arcadio Magdalena, de Villa-

franca 
> Rogelio Abella, de Idem 
> Ricardo López, de Vlllagroy 
• Domingo Terrón, de Fabero 
» M inué! Peral, de Arganza 
> Plácido Rodríguez, de Idem 
> José González, de Balboa 
> Celestino Alonso, de Berlanga 
> Jesús Carballo, de Cacabelos 
> Balb/ro Morete, de ídem 
> José Rodríguez, de Idem 
> José Rublo, de Qullós 
> Antonio Riv.>ra, de La Bá'goma 
> Santos Martínez, de Narayola 
> J-iime Sa'gado, de Suertes 
> Valentín Párelo, de O'nlja 
» Francisco Abília, de Carracedo 
> Francisco Sintos, de Cacabelos 
> Domingo Rodríguez, de Espina-

reda 
> Santiago Ares, de Vllladepalos 
> José Martínez, de Corullón 
> Vicente S3nch;z, da Melezna 
> José Mayo, de Paradela 
> Manuel Montes, de Paradaseca 
> Enrique García, de Vlllafranca 
» Alfredo Abella, de Idem 
> Francisco Suña, de Toral de los 

Vados 
> Lorenzo Alvarez, de Valle de Fl

nolledo 
> Eugenio Alvarez, de Idem 
> Baidomero García, de Sésamo 
> Leandro Abella, de Vlllafranca 
> Luciano González, de Vlllagroy 
» L-andro Llbi-án, de Ocero 
> Ktni'lo L'p>z, da Paradela 
» Aurelio G imez, de Trabadelo 
> Alonso Artos, de CarracedHo 
> Eustaquio Abella, de Pereda 
> Ramiro Abella, de Suertes 
> Santiego Rodríguez, de Cacabe

los 
> Mauro López, de ídem 
> José Charro, de Idem 
> Francisco Cobo, de Busmayor 
> Julián Moyano, de Cacabelos 
> Blas Uif.i, de Arganza 
> Emilio González, de Idem 
> José Garda, de Campo de Lie

bre 
> Antonio Cortón, de Cacabelos 
> Húmenlo Ligo, de Q illós 
> Francisco Arlas, de Carracedelo 
> Manuel Garnelo, de Idem 
> Fernando Carballo, de Corullón 
> Domingo Garda, de Ornlja 
> Antonio Pérez, de Fabero 
> Claudio Maceda, de Cancela 
> Manuel Gallego, d? Vlllarrubln 
• Blas González, de Vlllafranca 
> Rafael G inzález, de Vega de Es-

plnareda 
> Apolinar Sandes, de Vlllafranca 
> Leopoldo García, de Idem 
> Balblno Alvjrez, de Vega de Val-

caree 
> Estanislao Alvarez, de Valle de 

Flnolledo 
» Venancio González, de Viatiz 
> Angíl Martínez, de Paradela 
> Domlciano González, de Idem 
> (osé Ares, de Vílladepaíos 
> Ambrosio Fernández, de Carra

cedelo 
> Francisco Sánchez, de Cacabe

los 
> Santiago Alfonso Alonso, de Te-

dejo 
> Ensebio Villegas, de Campona-

raya 
> Emilio Rodríguez, de Suertes 
> Domiclano Carballo, de Coru

llón 

D . Angel Diez, de Carracedelo 
> Manuel Carande, de Lumeras 
> Domingo Aubo, de Viarlz 
> Angel A varez, de Ocero 
> Manuel Martínez, de Chano 
> Birnardino Iglesias, de San Fiz 

do Seo 
> Balbino González, de Parada-

seca 
> Ctí í r lno Sánchez, de Paradela 
> Antonio Villanueva, de Vlllade

palos 
> Enrique Santos, de Cacabelos 
> José López, de Pereda 
> José Fernández, de Cacabelos 
» Manuel Quirrga, de Idem 
> Manuel Cereijo, de Moldes 
> Benito Arlas, de Cacabelos 
> Pascual Díaz, de Idem 
» Jo;é Rodríguez, de Idem 
> Manuel Marqués, de Arganza 
> Baldomcro Monteserfn, de Bal

boa 
> José Montaña, de Busmayor 
» Baldomero Gt l ardo, de Balboa 
> Antonio Carballo, de Cacabelos 
> José Jiménez, de Idem 
» Jesús Abella, de Idem 
> Aniceto Carballo, de La Bit-

goma 
> Manuel Parto, de Vllladepalos 
> Rafael Barrio, de Migaz de 

Abajo 
> Francisco Pozas, de P-tradela 
> Darío Fernández, de Chano 
> José Mouriz. de Sotelo 
> Manuel Abella. de Paradaseca 
> Enriqae Rodríguez, de Vega de 

Espinareda 
> Ricardo González, de Ambas-

mestas 
» Manuel Cordero, de Vlllafranca 
» Eduardo P.iláez, de Idem 
> Plácido Bernardo, de Vega de 

Valcarce 
> Antonio Ramón, de Vlllafranca 
> Antonio Garda, de Valle da Fl

nolledo 
> Simón Cela, de Pjradaseca 
» José Cobo, de Vlllarrubln 
> Isidro Alfonso, de Fabero 
> Bernardo González, de Vllla

groy 
> Juan Arias, de Carracedelo 
» Vicente Pérez, de Tejedo 
> Victorino Rivera, de Vllladepa

los 
» Manuel Fernández, de Cacabe

los 
> Manuel Dlsz, de Qullós 
> Paulino Gutiérrez, de Balboa 
> Antonio Amig), d i Cacabelos 
> Manuel Asen jo, da A-ganza 
> Nicaslo O Valí?, de Idem 
» Alberto San Miguel, de Idem 

Capacidades 
D. Joaquín Faba, de S arribas 

> Baltasar Mallo, de Paradela 
> Antonio Garda, de Parada de 

Soto 
* José Prieto, de Ocero 
> Balbino Soto, ds Herrerías 
> José Abella, de Fabero 
» Andrés García, de Otero 
» Eulogio Canóniga, de VWabuena 
> Gonzalo Magdalena, de Vllla

franca 
» Domingo Parra, de Toral de los 

Vados 
> Telesforo Terrón, de Paradareca 
> Segundo luán, de Sancedo 
> Antonio López, de Comilón 
> Julián Fados, de Cnrracedelo 
» Luciano Enrlquez, de Cacabelos 
> Gabriel López, de Suertes 
> Lázaro Cañedo, de Arganza 
> Santiago Garda, de Busmayor 
> Miguel Blanco, de Vllladepalos 
> Bernardlno del Molino, da Vlariz 

D. Angel Vázquez, de Cacabelos 
> Jesús Campelo, de Dragonte 
» José López. dePradela 
> Casimiro Martínez, de Paradlfla 
> Manuel Qulroga, de Fontela 
» Urbano Vafcárcel, de Fabero 
> Eduardo Franco, de Vlllafranca 
> Francisco Fuente, de Valtullle 

de Abajo 
» Ludo Beberide, de Vlllfranca 
> Lorenzo Alvarez, de Valle de 

Fino'ledo 
> José Rodríguez, de Cancela 
» Ambrosio Armesto, de Chano 
» Jerónimo Alonso, de Vega de 

Espinareda 
> Eugenio Terrón, de Lilto 
> Antonio Garda, de Otero 
> Pedro Pombo, de Oencia 
> Fernando Diñeiro, de Vlllade

palos 
> Aritonlo Arias, de Corullón 
> Casto Gómez, de Paradela 
> Víctor Sánchez, de Cacabelos 
> Faustino Pérez, de San Juan de 

la Mata 
> Carlos Castelao, de Melezna 
» Gabriel Garnelo, de Magaz de 

Abajo 
> Tirso Valcárcel, de Carracedelo 
> Domingo Abella, de Llllo 
> José López, de La Bálgoma 
» Pedro Alonso, de Prado 
> Luis Fernández, de Ambasmes-

tas 
> Francisco García, de Oencia 
> Slnforlano Rodríguez, de Ocero 
> José Marots, de Valle de Flno

lledo 
» Camilo Novo, de Paradaseca 
> Antonio Arlas, de Toral de los 

Vados 
» Carlos A-ea, de Vülafranca 
» Francisco Miglalena, de Idem 
> Isidoro Qanzüez. de Sarribas 
» Juan Rodríguez, de Cela 
> Evaristo Ganz íbz , de Traba

delo 
» Manuel Terrón, de Fabsro 
> Ganaro Núñez, de Cacabelos 
» Manuel Abella, de Lumeras 
> Ezequiet Garda, de Berlanga 
» José Vidal, de Vlllaverde 
> Aitonlo González, de Corullón 
» Gregorio Rodríguez, de Vega de 

Espinareda 
> Agustín Sánchez, de Sobrado 
> Manu?.l Diaz, de Villar de Acero 
» Leandro Librán, de Sancedo 
> Baldomcro Vázquez, de Pereje 
» Rifael Soto, de Vega de Val-

caree 
» Carlos Poncelas, de Porcarlzas 
> Aquilino Losada, de Vega de 

Valcarce 
> Indalecio Méndez, de Vlllafranca 
» A foaso Meneses. de Idem 
> Matías Villa, de Toral de los Va

dos 
Para que conste y tenga efecto 

su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, conforme a 
lo preceptuado en el número S." 
del art. 33 de la ley del Jurado, pon
go la presente, visada por el Sr. Pre
sidente y sellada con el de esta Au
diencia, en León a 30 de julio de 
l915.=Evello M3teo.=V.0 B.°: El 
Presidente, José Rodríguez. 

AYUNTAMIENTOS 

Don Francisco Moría Gallego, A l 
calde constitucional del Ayunta-

! miento de Truchas. 
Hago seber: Que habiéndose acor

dado por la Junta municipal de mi 
presidencia la Imposición de arbi
trios extraordinarios sobre las espe-



des no comprendidas en la tailia 
1.a de consumos, y que expresa la 
que se Inserta a continuación, a fin 
de cubrir el déficit de presupuesto 
ordinario de este Municipio en el año 
i le 1916. asi como también el solici
tar del Sr. Gobernador civil la nece
saria autorización para su cobro, 
quedan expuestos al público los 
acuerdos de referencia en la Secre
taria del Ayuntamiento, por el pla
zo de quince dias hábiles; durante 
el cual podián presentar las reclama-
clones que estimen procedentes ios 
obligados a satisfacerlos; advirtién
dose que, pasado dicho plazo, no 
s t r i atendida ninguna de las que se 
produzcan. 

TARIFA 
Articulo: paja de cereales.—Uni

dad: 100 kilogramos.—Precio medio 
de la unidad: r.na peseta SO cénti
mos.—AtWtrlc: 10 céntimos de pe
seta.—Consumo calculado durante 
el año: 6 675 unidades.=-Producto 
anual: 667,50 pesetas. 

Artículo: hierba.—Unidad: 100 ki
logramos.— Precio medio de la uni
dad: 8 pesetas.—Arbllrlo: 16 cénti
mos de pésela.—Consumo calcula
do durante el año: 5 995 unidades.— 
Producto anual: 959,21 pesetas. 

Articulo: leña de todas clases.— 
Unidad: ICO kilogramos. — Precio 
medio de la unidad: 60 céntimos de 
peseta.—Arbitrio: Scénllmos de pe
setas—Consumo calculado: 15.995 
unidades.—Producto anual: 473,79 
pesetas. 

Total, 2.106.53 pesetas. 
Lo que se anuncia en cumplimien

to de lo dispuesto en la rrgla 2.* de 
la Real orden-circular de 3 de agosto 
de 1878. 

Truchas 3 de octubre de 1915=* 
£1 Alcalde, Francisco Moría. 

Don Vicente Garda Alonso, Alcalde 
constitucional de Matanza. 
Hago saber: Que habiéndose acor

dado por la Junta municipal de mi 
presidencia la imposición d* arbi
trios extraordinarios sobre las es
pecies no comprendidas en la ta
rifa 1.a de consumos, y que expresa 
te que a continuación se inserta, a 
fin de cubrir e! déficit del presupues
to ordinario de este Municipio en el 
año de 1916, asi como también el solí-
cltíT del S- Gobernador civil la ne
cesaria autorización para su cobro, 
quedan expuestos al público los 
acuerdos de referencia en la Secre
taria del Ayuntamiento per el térmi
no de quince días hábiles; durante el 
cual podrán presentar las reclama
ciones que estimen procedentes los 
cbügados a satisfjceilos; advirtién
dose que, pasado dicho plezo, no se
rá atendida ninguna de las que se 
produzcan. 

TARIFA 
Articulo: paja.—Unidad: 100 k i 

logramos.—Precio medio de launi-
dud: 2 pesetas.—A'bltrio: 50 cénti
mos de peseta.—Consumo calcula
do durante el año: 368.278 k lrgra
mos.— Producto anual: 1.811,39pe
setas. 

Artfcu o: leña.—Unidad: 100 kilo
gramos.—Precio medio de la unidad: 
una peseta.—Arbitrio: 25 céntimos 
de peseta.—Consumo calculado du
rante el año: 400 0CO kilogramos.— 
Producto anual: 1.000 pesetas. 

Total: 2 841,39 pesetas. 
Lo que se anuncia en cumplimien

to y a los efectos de lo pieceptuado 

en la regla 2.a de la Real orden-
circular de 3 de agosto de 1878. 

Matanza 5 de octubre de 1915 — 
El Alcalde, Vicente Garda. 

| Alcaldía constitucional de 
i Santa Colomba ele Caraeño 
i Formados el reparto de territorial, 
i el padrón de urbana, el repartlmlen-
i to de industrial >' padrón de cédulas 
- personales: todo para el año del916, 
; y para este Ayuntamiento, se anun-
- clan al público por término de ocho 

y quince dias, respectivamente, para 
oir reclamaciones; pasado este tér
mino se (aprobarán y mandarán a la 

, Administración, a sus efectos, 
i Santa Colomba de Curueñe 7 de 
! octubre de 1915 — El Alcalde, Joa

quín Garda. 

j Alcaldía constitucional de 
\ San Emiliano 

Aprobado el presupuesto extraer-
: diñarlo formado por este Ayunta-
' miento para autorizar el empréstito 

de 14.000 pesetas con que atender a 
, los gastos de construcción de la ca-
- sa de Ayuntamiento, se hace público 
i y se abre concurso por término de 
¡ echo dias, a contar desde la publl-
" cación del presente anuncio en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que los que quieran tomar ac-

- clones, puedan hacerlo por la canti
dad de 100 pesetas cada una y al In
terés del 5 por 100 anual. 

San Emiliano 6 de octubre de 
; 1915. E) Alcalde, Casimiro AWarez. 

] Alcaldía constitucional de 
\ Argoma 
• El proyecto de presupuesto munl-
' clpal ordinario del año de 1916. que-
; da expuesto al público en la Secre-
: tarta municipal por término de quin-
' ce dias, para oír reclamaciones. 
; Arganza 6 de octubre de 1915.— 

El Alcalde, Manuel Santalla 

Alcaldía constitucional de 
! Fubero 

Según me participa el vecino de 
Lillo, en este Municipio, Venando 
Martínez Abeda, en la noche del dta 
de ayer le fué robado de su casa un 
macho burreño; cuyas señas son: 
pelo castaño oscuro, alzada 1,360 
metros, próximamente, herrado de 
las cuntro extremidades y con una 
cicatriz de bastante dimensión en 
el anca izquierda, inclinada hada la 
parte de adentro. 

En su virtud, ru-r go a todas las 
autoridades procedan a la busca y 
ocupación de dicho macho, y caso 
de ser habido, ponerlo a disposición 
de esta A'caldfa, asi como al autor 
del robo referido, para entregarlo a 
los Tribunales de Justicia. 

Fabero 2 de octubre de 1915.=El 
Alcalde, José Martínez. 

Alcaldía comtitacionat de 
Escobar de Campos 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento, per la respectiva Co
misión encargada de su confección, 
para el año próximo de 1916, se halla 
expuesto él público en la Secretaría 
municipal por quince dias, para que 
pueda ser examinado y oir redama
ciones. 

Escobar de Campos 8 de octubre 
de 1915 — El Alcaide, Serapio Du-
rántez 

Alcaidía constitucional de 
Saucedo 

El proyecto de presupuesto or
dinario para el año de 1916, se halla 
expuesto al público en esta Secreta
ria por término de quince dias, para 
oir reclamaciones. 

Saucedo 3 de octubre de 1915.— 
El Alcalde, Domingo Gutiérrez. 

JUZGADOS 

Vizár raga (Santiago), conocido { 
por Pedro, Ignorándose las demás : 
circunstancias, estatura regular, bi- : 
gote rojo, de unos 40 años; viste ! 
traje gris claro y le faltan dos dien- ! 
tes. j 

Vizárraga (Miguel), también se 
Ignoran sus circunstancias, estatura 
pequeña, de 25 a 30 años; viste traje ' 
claro y usa patillas rojas, ambos gl- i 
taños, residiendo, de ordinario, en 
Benavente, procesados en causa por J 
disparos y lesiones graves, compa- j 
recerán ante e) Juzgado de instruc- ! 
dón de Vilfófranca del Blerzo en j 
término de diez dias, a ser indaga- ] 
dos y constituirse en prisión; bajo ; 
apercibimiento de que si no lo verlfi- i 
can, serán declarados rebeldes y les • 
parará el correspordiente perjuicio. : 

Villafranca del Bierzo4de octu- i 
brede 1915 — A. Ricardo ibarra.— 
D. S. O., Luis F. Rey. j 

Don Angel Ricardo ¡barra y Garda, ' 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido. \ 
Hago saber: Que en los autos de 1 

juicio ejecutivo pendientes en este ! 
juzgado, a instancia del Procurador 
D. Luis López Reguera, represen
tando a D. O.ígarlo Emilio Suárez 
Carrero, vecino de La Coruña, con
tra D." Amparo, D * Antonia, doña 
Amella, D. José y D. Emilio Martí
nez, éste hoy difunto, casada la pri
mera-con D. Alfredo Gancedo; la 
segunda con D José Oya Porto, y 
la tercera con D. Manuel Lobato 
Cañedo, vecinos de Cacabelos, so
bre pego de dos mil ciento sesenta 
pesetas, intereses y cestas, se dictó 
con fecha trece de septiembre últi
mo, la sentencia cuya parte disposi
tiva dice-

< Falle: Que desestimando la cau
sa ¿v- oposición formulada por los 
ejecutados, debo mandar y mando 
seguirla ejecución adelante contra 
los demandados en este juicio ejecu
tivo, como herederos de D. Ricardo 
Castro Basanta hasta hacer trance y 
remate en los b enes embargados y 
demás que fueren suflciei.les para 
cubrir el importe dei crédito e inte
reses, consistente, uno y otro, en la 
cantidad de dos mil ciento sesenta 
pesetas, asi tan b í n como todas tas 
costas del presente juicio ejecutivo, 
a las cuales quedan condenados los 
expresados demandados-, y notili-
quese a las partes en forma legal es
ta sentenda.=Asi por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando yfirmo.=:A Ri
cardo ¡barra.» 

Y para notificar a D. José Oya 
Porto, ausente, como marido de la 
demandada D.a Antonia Martínez, 
se publica la parte dispositiva de di
cha sentencia en el presente edicto. 

Dado en VlUófranea del Bierzo a 
cuatro de octub/e de mil novecien
tos quince—A. Ricardo Ibarra.— 
D. S. O., Luis F. Ríy. 

Cédala de citación 
Por la presente, y en vlrdud de 

providencia de esta fecha dictada 
por eISr. Juez municipal de este dis
trito, se cita en forma a Luplclnio 
González Alonso, residente última
mente en Sahelices de Sabero, y 
cuyo paradero se ignora, para que 
el día 22 del corriente, y hora de las 

3ulnce, camparrzea en la audiencia 
e este Juzgado, sito en la Casa 

Consistorial de esta villa, al objeto 
de ser oído en el juldo de faltas que 
se sigue por lesiones que le causó 
Lorenzo Girzáiez Antolfn; bajo 
apercibimiento que de no compare
cer en el dfa y hera señalados, se 
siguirdel juicio en re beldía sin Vol
ver a citarle, parándole el perjuicio 
que h?ya lugrr. 

Cistit rna 8 de de octubre de 1915.. 
El Secretarlo, Tiburclo González. 

ANÜÑCÍOS OFICIALES 

Leonardo A'v^rc-z García, h'jo de 
Miguel y de María, r.stural de Pobla-
dura (León), cuyo estado y profe
sión se ignoran, de 23 años de edad, 
último domicilio se ignora, precesa-
do por faltar a concentración se pre
sentará dentro del término de trein
ta dias ante el 2." Teniente de este 
Regimiento (destacemento de Gljón)-
D José Jareño Hrrnárdez. 

Cí jón 30 de septiembre de 1915— 
El 2." Teniente Juez instructor. José 
Jareño. 

Eustasio González y González, 
hijo de Pasual y de María, natura^ 
de Valeallso (León), estado soltero, 
profesión labrador, de 23 años de 
edad, de 1,520 metros de estatura; 
último domicilio Valdeallso, proce
sado por ftltar a concentración, se 
presentará en término de treinta 
dias ante el 2.° Teniente del Regi
miento de Infantería del Príncipe, nú
mero 3, D. José Jareño Hernández, 
Juez instructor de esta causa (des-, 
tacamento de Q j<5r.) 

Gljón 27 de septiembre de 1915= 
El 2.° Teniente Juez Instructor, Jos* 
Jareño. 

Juan Fernández déla Fuente, na
tura! de Gcrdoncillo, Ayuntamiento-
de Idem, provincia de León, profe
sión jornalero, de 23 años de edad, 
estatura 1,585 metros, domiciliado 
ácimamente en la República Argen
tina, procesado por faltar a concen
tración, comparecerá en término de 
treinta días ante el 2.° Teniente 
Juez instructor del Regimiento de 
Infantería del Príncipepe, núm. 3, 
D. José L-5pez García, residente en 
esta pieza. 

Gijón 30 de septiembre de 1915— 
El 2.* Teniente Juez instructor, José 
López Gírela. 

LEON: 1915 
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